
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).         TRASLADO N.° 5 

 
FIJADO EN LA FECHA, A LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.) 
DESFIJADO EN LA MISMA FECHA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P. M.) (Artículo 110, en armonía con los artículos 370 y 446 de la Ley 1564 de 2012).      
                

                                       
                                                                                        YESENIA JURADO GARCÍA     
                                  SECRETARIA 

RDO. NRO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE TRASLADO FECHA 
PRESENTACIÓN 

CD. ARCHIVO 
PDF 

2019-00488 EJECUTIVO LUZ AMALIA GIL IVAGÓN DARÍO PARRA 
CORTÉS 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

23-01-2023 - 041 

2021-00119 DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

MARÍA MELBA ÁNGEL 
QUINTERO 

ÓSCAR OSORIO EXCEPCIONES DE MÉRITO 02-08-2022 - 088 


